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(edificio, aula, laboratorio, taller, sala, avenida, etc.). No se entiende por “Dedicación de un espacio” 
la mera colocación de una placa en señal de agradecimiento. 
 
2. Criterios para la dedicación de espacios. 

 
2.1 Criterios Generales. 
 

2.1.1 Puesto que la dedicación de un espacio es un reconocimiento especialmente 
significativo y permanente, se requiere que los méritos que el Plantel quiere honrar, 
sean excepcionales en favor del propio Plantel. 

2.1.2 Se requiere, además, que tales méritos se hayan contraído mediante una entrega 
personal excepcional, generosa en sacrificio, lealtad y cariño, que de ser posible 
perdure viva y operante por largo tiempo. 

 
2.2 Criterios Particulares. 

Las acciones por las cuales se otorga la dedicación de un espacio, pueden ser de carácter 
diverso: 
2.2.1 Moral: Impulso, sostenimiento o defensa de la institución que hayan sido decisivos 

y que hayan supuesto valor, aceptación de riesgos, etc. Que haya dado testimonio 
ejemplar durante su estancia. 

2.2.2 De inspiración: Contribución a la inspiración e impulso del carácter específico de 
la UIA como una universidad de inspiración cristiana y con compromiso social. 

2.2.3 Académico: Contribución a la superación académica de la UIA en la cátedra, 
laboratorio, investigación o instancias directamente dedicadas a ello. 

2.2.4 Cultural: Personas que la historia ha consagrado por haber dedicado su vida a la 
tarea educativa y/o cultural. 

 
3.  Jurado. 

El equipo de Rectoría. 
 

4. Normas Básicas para las Proposiciones. 
4.1 Pueden proponer candidatos para “dedicaciones de espacio” los miembros del propio 

Equipo de Rectoría, buscando el aval de un amplio sector del Plantel. 
4.2 Preferentemente el candidato deberá ser alguien que haya laborado un tiempo extenso en 

el Plantel. 
4.3 Toda persona física o moral que desee proponer, podrá hacerlo a través de cualquier 

miembro del Equipo de Rectoría. La proposición debe contener: 
4.3.1 Currículum detallado de la persona a quien se desea honrar y muy especialmente 

su currículum en la UIA. 
4.3.2 Enumeración de la relevancia de sus méritos. 

4.4 La votación en el Equipo de Rectoría debe realizarse en forma secreta (Por cédula). 

 
 

LINEAMIENTOS PARA LA “DEDICACIÓN DE ESPACIOS” EN LA UIA 
 
1. Introducción 

Entendemos por ”dedicación de espacio” una forma de reconocimiento y agradecimiento, 
especialmente significativa, por la que se otorga el nombre de una persona física a un organismo de 
la UIA (Departamento, Centro, Instituto, etc.) y/o a una parte del campus universitario  



 
 

 
5. Reconocimiento. 

5.1 La dedicación se hará mediante un acto conmemorativo. 
5.2 Todo reconocimiento es intransferible. 
5.3 La dedicación es permanente. 

 
(Documento modificado según resolución 98.24 del Equipo de Rectoría, tomada en la sesión  

número 484, del 3 de noviembre de 1998. Sustituye al publicado bajo el mismo nombre en 
Comunicación Oficial 255, de octubre de 1993, en el apartado de la Dirección General de 

Intercambio Académico). 
 

 
ADMINISTRACIÓN DE LOS AUDITORIOS MANUEL BORJA  MARTNEZ Y 
MIGUEL VILLORO TORANZO: 
 
A raíz de la solicitud de la Dirección de Difusión Universitaria, en el sentido de que se le confíen en 
administración los auditorios Manuel Borja Martínez (edificio “G”) y Miguel Villoro Toranzo 
(edificio “F”), el Equipo de Rectoría resolvió otorgarla ad experimentum por un año, a partir del 1 de 
enero de 1999; en el entendido de que se habrán de respetar en su totalidad los compromisos ya 
pactados a la fecha en el seno de la Dirección de Relaciones Internas, dependencia actualmente a 
cargo de las  aulas y que hará la entrega en su momento. 
 

(Resolución 98.25 del Equipo de Rectoría, tomada en su sesión 485, 
del 17 de noviembre de 1998) 

 
 

 
4.   COMITÉS ACADÉMICOS 

 
 
COMITÉ ACADÉMICO GENERAL 
 
 
Aprobación de períodos sabáticos 
 
 Se aprobaron las solicitudes de período sabático del 1º de enero al 31 de diciembre 
de 1999, de los siguientes académicos: 
 
División de Estudios Profesionales: 
 




